
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

             Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACIÓN EFECTOS CIVILES. No. 1100131100032019-00951 

 

SIN TENER EN CUENTA la petición elevada por el señor MARCO 

ANTONIO SEFAIR LÓPEZ, en atención a no estar actuando por medio 

de su apoderado. 

 

Atendiendo a la respuesta remitida por parte de la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO, este despacho DISPONE: 

 

DESIGNAR como Curador Ad Litem del extremo pasivo al doctor 

JUAN DAVID DUARTE ROJAS. Por Secretaría REMÍTASE al correo 

abonado copia de la presente providencia. 

 

Una vez recibida aceptación al cargo, ENVIAR auto admisorio 

de la demanda junto al link del expediente y contabilizar tiempo de 

contestación.   

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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